
 

 

Cartagena de Indias, D. T. y C, 6 de junio de 2023. 
 
 

OAJ-IDER-2023-0594 
Señor 
EFRAIM BARRIOS ACEVEDO. 
Consejo Comunitario de Puerto Rey. 
E. S. M. 
 

Asunto: solicitud de Información – Proyectos en Puerto Rey.  
 
Estimado señor Barrios Acevedo, reciba un cordial saludo.  
 
En atención a la petición del asunto, en donde solicita información sobre los proyectos 
adelantados y ejecutados en la vereda de Puerto Rey, nos permitimos dar contestación en 
los siguientes términos.  
 
De acuerdo con la información suministrada desde la Oficina Asesora de Infraestructura, 
durante la vigencia 2020-2023 en la vereda de Puerto Rey se ejecutó el mantenimiento de 
la Cancha múltiple, mediante el contrato 496-2021 con objeto: ““REALIZAR POR EL 
SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO y MEJORAMIENTO DE LOS ESCENARIOS 
DEPORTIVOS DE LA CIUDAD COMO ESTRATEGIA DE PRESERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO MATERIAL DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS”, al 
CONSORCIO ESCENARIOS S.I.C. integrado por INCIVIAS S.A.S., GRUPO CORAL 
INGENIEROS S.A.S y SYCO INGENIERÍA S.A.S. e interventor GAVINCO INGENIEROS 
S.A.S.; donde se ejecutó el mantenimiento del cerramiento perimetral, resane y pintura de 
los muros existentes, capa de rodadura de la cancha, mantenimiento del sistema lumínico, 
construcción de graderías, instalación de estructura metálica instalada sobre la portería 
para tableros de basquetbol, etc. Se invirtieron alrededor de sesenta y dos millones de 
pesos ($62.000.000), el cual ponemos a su disposición a través del siguiente link 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1
.NTC.2233440&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true  
 
 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2233440&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2233440&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true


 

 

 
 
 
Aunado a lo anterior, como compromiso para la actual vigencia tenemos la formulación de 
un proyecto para la Vereda de Puerto Rey, el cual inicia con el levantamiento topográfico 
en el mes de septiembre y se entrega el proyecto en fase 3 el 5 de diciembre de 2023. 
 
Adicionalmente, la oficina asesora de infraestructura llegará con los planes de 
mantenimiento reiterativos propios (MPR), la meta es lograr llegar a las unidades deportivas 
una vez por mes. 
 
En lo que respecta a la entrega de recursos al Consejo Comunitario de Puerto Rey, resulta 
pertinente aclarar que, como entidad descentralizada de orden distrital, no tenemos la 
facultad para hacer entrega de recursos en dinero de forma directa a la comunidad. Estos 
recursos son invertidos a través de la ejecución de los procesos contractuales que permiten 
cumplir con nuestra oferta misional de cara al plan de acción institucional, y conforme al 
desarrollo de los distintos programas y proyectos establecidos en el mismo. Por ello, no es 
posible entregar la expedición de soportes y certificaciones requeridas.  



 

 

Finalmente, reiteramos la labor del Instituto, de conformidad a sus competencias y en 
ejercicio de sus funciones, para dar respuesta acorde, oportuna y de fondo a las peticiones, 
quejas, reclamos, solicitudes y denuncias presentadas por la ciudadanía, para cumplir a 
cabalidad con sus obligaciones contractuales, en aras de hacer efectivos sus Derechos y 
reforzar los vínculos entre la administración y la ciudadanía. 
 
Atentamente,  

 
MARIA CAMILA DE LEÓN. 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Instituto Distrital de Deporte y Recreación – IDER. 
 

Vo.Bo. Roque Palomino Vergara – Jefe Infraestructura 

 

Revisó Y Ajustó: Laura Ferrer Sierra – Asesora Jurídica Externa IDER  

 

Proyectó: María Paternina-Asesor Jurídico Externo OAI-IDER.  
 

 


